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Número 2.501/08

M I N I S T E R I O D E E C O N O M Í A Y H A C I E N D A

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA EN ÁVIL A

Unidad de Tesoro

En vir tud de lo dispuesto en el ar tículo 112 de la ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no
siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado, al
menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados
o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse las
notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Número 2.432/08

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

N O T I F I C A C I O N E S

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-



bre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instrui-
dos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación proposi-
ción de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguien-
te al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el texto 7.17J, se requiere del denunciado que se cita, titular del vehí-
culo objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que
si incumple la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciar expediente sancionador por
infracción al ar tículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por
Real Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de
julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o propo-
ner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ÁVILA, 16-05-2.008

El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 105 Lunes, 2 de Junio de 2008 5



Número 2.433/08

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

N O T I F I C A C I O N E S

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace publica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los en los ar tículos 68
del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad
Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que
a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no
se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA,
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el aparta-
do 1 del ar ticulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se proceder a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por
apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondientes.

ÁVILA, 16-05-2.008

El Subdelegado del Gobierno, A. Cesar Martín Montero

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c)
El Delegado del Gobierno; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de sus-
pensión; PTOS=Puntos
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Número 2.638/08

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N

P R O V I N C I A L D E Á V I L A

REGLAMENTO DE LA MESA DE
CONTRATACIÓN

Una vez finalizada la vigencia de las distintas
Bolsas de Trabajo de esta Excma. Diputación
Provincial de Ávila, y siendo por ello necesario consti-
tuir nuevas Bolsas para atender las necesidades de
contratación de personal laboral temporal, las partes
firmantes del presente Acuerdo estiman oportuno
definir los criterios que han de regir la formación de
las Bolsas de Trabajo, así como los aspectos relativos
a la gestión de las mismas, haciendo a la vez compa-
tibles dichas contrataciones con los principios jurídi-
cos que informan la prestación de servicios en las
Administraciones Públicas.

Por ello, y en vir tud de la representación que cada
una de las partes ostentan,

ACUERDAN:

PRIMERO.- OBJETO.

El objeto del presente Acuerdo consiste en la regu-
lación de todas las Bolsas de Trabajo de la Excma.

Diputación Provincial de Ávila, así como la determina-
ción de los procesos selectivos que deben regir la for-
mación de las mismas.

SEGUNDO.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

Se regularán por lo establecido en el presente
Acuerdo los procesos selectivos para el nombramien-
to de funcionarios interinos y las contrataciones de
personal laboral temporal al servicio de la
Corporación, así como la gestión de las distintas
Bolsas de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial
de Ávila.

TERCERO.- MESA DE CONTRATACIÓN.

3.1.- La composición de la Mesa será paritaria,
correspondiendo la designación de sus miembros al
Presidente de la Corporación, a propuesta de los gru-
pos políticos y de las organizaciones sindicales con
presencia en el Comité de Empresa de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila. Constará, en todo
caso, de un Presidente y de un Secretario, que actua-
rá con voz pero sin voto. El número máximo de miem-
bros será de ocho. 

3.2.- Se considerará validamente constituida la
Mesa, siempre que asista representación de la
Corporación y de las Organizaciones Sindicales fir-
mantes. A las sesiones podrán asistir como colabora-
dores las personas que la propia Mesa estime oportu-
nas.
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3.3.- Las reuniones de la Mesa pueden ser ordina-
rias y extraordinarias. Con carácter ordinario, se reuni-
rá cuando sea convocada por el Presidente; con
carácter extraordinario, cuando por la urgencia de los
asuntos a tratar así lo decida el Presidente o las dos
Organizaciones Sindicales, mediante escrito motivado
dirigido al Secretario, con una antelación mínima de
setenta y dos horas.

3.4.- La convocatoria de reunión deberá ser comu-
nicada con una antelación mínima de cuarenta y ocho
horas.

3.5.- Los Acuerdos de la Mesa se adoptarán por
mayoría simple de cada una de las partes, decidiendo
en caso de empate el voto del Presidente.

CUARTO.- FUNCIONES DE LA MESA.

Serán funciones de la Mesa de Contratación, entre
otras, las siguientes:

4.1.- El establecimiento o modificación de los crite-
rios generales a seguir en los procesos de contrata-
ción de personal laboral temporal y en el nombra-
miento de funcionarios interinos.

4.2.- La determinación del procedimiento de selec-
ción y las pruebas de realizar, para cada categoría
profesional de trabajadores.

4.3.- El seguimiento del grado de cumplimiento del
presente Acuerdo.

4.4.- En general, la resolución de cualquier proble-
ma que pudiera derivarse de la existencia de aspectos
no recogidos en el presente Acuerdo.

QUINTO.- CRITERIOS BÁSICOS Y FUNCIONA-
MIENTO DE LAS BOLSAS.

Entre los criterios a seguir en las contrataciones
realizadas por la Corporación, se tendrá en cuenta:

a) Personal laboral temporal:

1.- Los puestos de trabajo, en consonancia con la
presunción legal establecida en el ar tículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores, deberán ser cubiertos
con contratos fijos; quedando reservados a la contra-
tación de duración determinada, únicamente aquellos
puestos que acrediten la naturaleza temporal del tra-
bajo.

2.- Ningún contrato de trabajo, cualquiera que sea
su modalidad, podrá establecer cláusulas discrimina-
torias, estipulaciones, o condiciones laborales inferio-
res a las permitidas por las disposiciones vigentes.

3.- Las retribuciones del personal contratado de
duración determinada serán las que se establezcan
en el Convenio Colectivo del personal laboral al servi-
cio de la Excma. Diputación Provincial de Ávila, sien-
do las de los funcionarios interinos las determinadas
en el Estatuto Básico del Empleado Público y en el
Acuerdo Regulador sobre condiciones de trabajo del
personal funcionario.

4.- Los contratos se adecuarán a las modalidades
más convenientes, en función de le necesidad o
urgencia de la contratación a realizar; ajustándose a
las normas generales o coyunturales que en cada
caso regulen el contrato que se proponga celebrar, e
intentando que el mismo tenga la duración máxima
permitida por estas disposiciones.

5.- La selección para prestar servicios temporales
se efectuará de acuerdo con el listado que en aplica-
ción de los criterios más adelante señalados se con-
feccione para cada grupo.

6.- El nombramiento o contratación, cuando los
mismos procedan, se efectuará por la Diputación
Provincial y Órgano competente en favor del aspiran-
te que figure en ese momento en primer lugar de la
lista de espera de su correspondiente categoría. 

Teniendo en cuenta que las contrataciones tempo-
rales responden a necesidades urgentes, el llama-
miento se efectuará por medio telefónico en los
supuestos en que deba cubrirse el puesto dentro de
las cuarenta y ocho horas inmediatas a producirse la
necesidad, o por correo, telegrama, correo electrónico
o mensajería, para lo que  el  aspirante facilitará los
números de teléfono y direcciones de correo que con-
sidere necesario, quedando obligado a comunicar los
cambios que pudieran surgir

Si el aspirante renuncia o no fuera localizado, el
nombramiento se efectuará en favor del segundo y así
sucesivamente.

La renuncia deberá formularla necesariamente por
escrito a efectos de que quede constancia de la
misma.

7.- Cuando el período de contratación, en la moda-
lidad de “eventual por circunstancias de la produc-
ción”, sea inferior a ciento ochenta días, seguirá con-
servándose el mismo lugar en la lista de la Bolsa
correspondiente hasta totalizar el período máximo de
ciento ochenta días contemplado en las normas lega-
les reguladoras de dicha modalidad de contratación. 

Una vez completados los ciento ochenta días, se
pasará a ocupar el último lugar de la lista correspon-
diente.
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8.- Los contratos que se realicen bajo la modalidad
de “obra o servicio determinado” exigirán, de acuerdo
con la normativa vigente, la definición clara, precisa, y
detallada, de la obra o servicio que motiva la necesi-
dad de contratación.

9.- Los supuestos de contrataciones en sustitución
de trabajadores con derecho a la reserva del puesto
de trabajo, se realizarán necesariamente bajo la
modalidad de “interinidad” o nombramiento de fun-
cionario interino, previo conocimiento de los miem-
bros de la Mesa de Contratación.

10.- El horario y el sistema de prestación de servi-
cios en lo relativo a turnos y jornadas de trabajo será
el mismo que el realizado en el Centro de Trabajo que
se trate por el personal de análoga categoría profesio-
nal. En lo que afecte a las Escuelas y Talleres de
Empleo se estará a lo dispuesto en las órdenes de
regulación correspondientes de la Junta de Castilla y
León.

11.- Los aspirantes que  en el momento del llama-
miento figuraran con contrato vigente dentro de la
Diputación Provincial de Ávila, hasta que no finalice el
mismo, y siempre que  no haya completado la dura-
ción máxima permitida por las normas legales vigen-
tes en cada momento, y salvo lo dispuesto más ade-
lante, no se les podrá ofertar otro contrato de trabajo.

b) Funcionarios interinos:

Por razones expresamente justificadas de necesi-
dad y urgencia, serán nombrados funcionarios interi-
nos para el desempeño de funciones propias de fun-
cionarios de carrera, cuando se de alguna de las
siguientes circunstancias:

- Existencia de plazas vacantes en la plantilla de
funcionarios cuando no sea posible la cobertura por
funcionarios de carrera.

- Sustitución transitoria de los titulares.

- Ejecución de programas de carácter temporal.

- Exceso o acumulación de tareas por plazo máxi-
mo de seis meses, dentro de un periodo de doce
meses.

SEXTO.- SELECCIÓN.

6.1.- La selección del personal laboral no perma-
nente se realizará mediante el sistema de Bolsa abier-
ta y rotatoria, a través de convocatoria pública cada
dos años, pudiendo ser prorrogada o reducida dicha
periodicidad según decisión de esta Mesa, y de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capa-
cidad de los aspirantes y actuación objetiva de la

Administración, consagrados en los ar tículos 23 y 103
de la Constitución, así como el debido respeto al prin-
cipio de publicidad.

6.2.- El sistema de Bolsas abier tas estará sujeto a
las siguientes reglas:

En la constitución inicial de la Bolsa de trabajo el
plazo de presentación de solicitudes será de 15 días
naturales a partir del día siguiente al de la publicación
de la convocatoria.

En lo sucesivo, el plazo de presentación de solici-
tudes de nuevo ingreso se mantendrá abier to en las
fechas señaladas en cada convocatoria o las que se
establezcan, en su caso, por la Mesa de
Contrataciones Laborales.

Al personal de nuevo ingreso en la Bolsa de
Trabajo correspondiente se le valorarán los méritos
que presente conforme el baremo aprobado en cada
convocatoria, con independencia de la fecha en que
hayan sido adquiridos, y siempre que superen la prue-
ba, cuando así se disponga, conforme con lo estable-
cido en el punto octavo del presente Reglamento.

Para la actualización de méritos de los ya inscritos
en Bolsa se abrirá un plazo, que coincidirá con el
establecido para el personal de nuevo ingreso, para
presentar la documentación acreditativa de los mis-
mos. A este personal únicamente se le valorará los
meritos adquiridos desde la fecha de finalización de
presentación de solicitudes de la última Bolsa en la
que participaron y la fecha de convocatoria de reno-
vación de la Bolsa de trabajo vigente en ese momen-
to”

En ambos casos la fecha hasta la cual se compu-
tarán los méritos será hasta el día 30 del mes anterior
a la publicación de la convocatoria correspondiente. 

Con las modificaciones producidas por los nuevos
ingresos y por la actualización de méritos, se actuali-
zará cada convocatoria por el Servicio de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales la Bolsa correspon-
diente después, publicándose su resultado en los
Tablones de Anuncios de los Centros de Trabajo, y
concediéndose un plazo de 10 días naturales para
efectuar reclamaciones.

El Presidente de la Corporación por Resolución
elevará a definitiva la actualización de la Bolsa de
Trabajo, una vez resueltas las reclamaciones y señala-
rá el inicio de la vigencia de la Bolsa de Trabajo actua-
lizada.

6.3.- Cada convocatoria se publicará en los tablo-
nes de anuncios de los Centros dependientes de la
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Corporación, y en los medios de comunicación y difu-
sión provinciales.

6.4.- La misma, determinará las Bases que han de
regir los procedimientos de acceso de este personal,
y contendrán:

- Características de los puestos convocados para
cada categoría de trabajadores.

- Condiciones de capacidad, requisitos y titulación
exigida.

- Procedimiento de selección establecido.

- Baremo establecido a tales efectos.

- Composición del Tribunal de Selección.

- Centro o dependencia al que deban dirigirse las
solicitudes.

- Fecha, lugar y hora de realización de las pruebas
o de valoración de los méritos, según los casos.

6.5.- También contendrán una reserva del cinco
por ciento de los contratos que estimen realizarse
anualmente de cada categoría profesional  para per-
sonal con discapacidad igual o superior al treinta y
tres por ciento.

6.6.- La selección del personal funcionario interino
se regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado
o de la Comunidad Autónoma que resulte de aplica-
ción.

SÉPTIMO. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

Los aspirantes deberán cumplir los siguientes
requisitos a la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias:

7.1.- Nacionalidad:

- Ser español 

- Ser nacional de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de algún
Estado al que, en vir tud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores. 

- También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los
nacionales de alguno de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el
correspondiente Tratado, el de los nacionales de
algún Estado al que, en vir tud de los Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y
ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores, siempre que no estén separa-
dos de derecho. Asimismo, con las mismas condicio-

nes, podrán participar sus descendientes y los de su
cónyuge, menores de veintiún años o mayores de
dicha edad que vivan a sus expensas. 

- Asimismo podrán participar quienes no estando
incluidos en los párrafos anteriores se encuentren en
España en situación de legalidad, siendo titulares de
un documento que les habilite a residir y a poder
acceder sin limitaciones al mercado laboral. 

7.2.- Edad: Tener dieciséis años cumplidos y no
haber alcanzado la edad de jubilación.

7.3.- Capacidad legal: Tener capacidad para contra-
tar la prestación de su trabajo.

7.4.- Compatibilidad funcional: No padecer enfer-
medad ni estar afectado por limitación física o psíqui-
ca incompatible con el desempeño de las correspon-
dientes funciones.

A tales efectos se efectuará un reconocimiento
médico previo al inicio de la prestación laboral al per-
sonal que forme parte de la Bolsa de Trabajo, en rela-
ción con las exigencias del puesto al que se aspire, y
dentro de los requisitos de cada Puesto-Tipo que se
establezca por el Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales.

7.5.- Titulación: Estar en posesión o en condicio-
nes de obtener el título exigido en la categoría profe-
sional que corresponda. En el caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero se deberá estar en pose-
sión de la credencial que acredite su homologación. 

7.6.- Habilitación: No haber sido separado, median-
te expediente disciplinario, del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabili-
tado para el desempeño de las funciones públicas. 

7.7.- Compatibilidad: No hallarse incurso en las cau-
sas de incompatibilidad previstas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre y normas de desarrollo de la
misma.

7.8.- Aquellos otros requisitos que por las especifi-
cidades del puesto lo determine la Mesa de
Contratación de personal temporal de la Excma.
Diputación Provincial de Ávila.

OCTAVO.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.

8.1.- El sistema de selección, en las convocatorias
podrá consistir en la valoración de méritos previamen-
te determinados, en la celebración de pruebas de
contenido teórico o práctico, o en la combinación de
unos medios con otros, conforme determine la Mesa
de Contrataciones Laborales en cada convocatoria.
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En la Bolsa de Trabajo de personal Auxiliar
Sanitario será obligatorio para el personal de nuevo
ingreso la superación de la prueba eliminatoria que
establezca la Mesa de Contrataciones Laborales para
formar parte de la Bolsa de Trabajo.

El personal perteneciente a la Bolsa de Trabajo de
Auxiliares Sanitarios actualmente en vigor que no se
presentaron o superaron la prueba establecida en
dicha Bolsa, podrá presentarse con carácter volunta-
rio a la prueba que se establezca en la próxima Bolsa
que se convoque para mejorar su puntuación. La no
superación de la prueba supondrá no formar parte de
la Bolsa de Trabajo durante el período de vigencia de
la convocatoria de que se trate.

8.2.- Con carácter general, las pruebas tenderán a
ser de tipo práctico. Las teóricas guardarán relación
con la prueba practicada.

Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar
las necesarias adaptaciones para la realización de las
pruebas que se celebren, manifestándolo en el apar-
tado de observaciones.

8.3.- Los procedimientos de selección tenderán a
posibilitar la máxima agilidad en las contrataciones,
en atención a la urgencia de las mismas.

8.4.- La solicitudes para participar en los procedi-
mientos de selección se formularán en el modelo faci-
litado por la Corporación, debiendo los interesados
constatar la totalidad de datos requeridos en las mis-
mas.

8.5.- El baremo de méritos a seguir en las distintas
contrataciones sujetas a este procedimiento de selec-
ción, valorará los siguientes extremos:

El baremo de méritos a seguir en las distintas con-
trataciones sujetas a este procedimiento de selección,
valorará los siguientes extremos:

1. Profesionales.

a) Prestados en la Excma. Diputación Provincial de
Ávila:

- Servicios prestados en la propia Corporación en
la misma categoría profesional a la que se opta, con
contrato laboral a tiempo completo, 0,10 puntos por
mes.

Las fracciones iguales o superiores a 15 días se
puntuarán a razón de 0,05 puntos.

- Servicios prestados en la propia Corporación en
la misma categoría profesional a la que se opta, con
contrato laboral a tiempo parcial, 0,05 puntos por
mes.

Las fracciones iguales o superiores a 15 días se
puntuarán a razón de 0,025 puntos.

El tope máximo de este apartado será de 2 puntos
por convocatoria que, en su caso, serán acumulables
a los puntos alcanzados en la convocatoria inmediata
anterior de los aspirantes que hubiesen concurrido a
ella.

b) Prestados en Otras Administraciones y en la
Empresa Privada:

- Servicios prestados en otras Administraciones u
Organismos Públicos y en la Empresa Privada en la
misma categoría profesional a la que se opta, con
contrato laboral a tiempo completo 0,10 puntos por
mes.

Las fracciones iguales o superiores a 15 días se
puntuarán a razón de 0,05 puntos.

- Servicios prestados en otras Administraciones u
Organismos Públicos y en la Empresa Privada en la
misma categoría profesional a la que se opta, con
contrato laboral a tiempo parcial 0,05 puntos por mes.

Las fracciones iguales o superiores a 15 días se
puntuarán a razón de 0,025 puntos.

El tope máximo de este apartado será de 1,50 pun-
tos por convocatoria que, en su caso, serán acumula-
bles a los puntos alcanzados en la convocatoria inme-
diata anterior de los aspirantes que hubiesen concu-
rrido a ella.

No se valorará en ningún supuesto de los aparta-
dos que comprenden los méritos profesionales, los
servicios prestados simultáneamente en más de una
Administración, Organismo o Empresa Privada.

2. Académicos y Formación.

a) Académicos

- Cada matricula de honor 0,05 puntos, hasta un
máximo de 0,25 puntos.

- Por estar en posesión de titulación superior a la
requerida, 0,25 puntos.

b) Formación

Por cursos realizados relacionados con la función
a desempeñar, o impar tidos, organizados por
Administraciones Públicas, o Entidades y Organismos
mediante Convenios de colaboración con aquellas,
debidamente homologados, de acuerdo con la
siguiente tabla:

Cursos de duración hasta 20 horas, se valorará a
razón de 0,05 puntos por curso.
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De 21 a 30 horas, se valorara a razón de 0,10 pun-
tos por curso.

De 31 a 70 horas, se valorara a razón de 0,20 pun-
tos por curso.

De 71 a 100 horas, se valorara a razón de 0,30 pun-
tos por curso.

De 101 a 250 horas, se valorara a razón de 0,40
puntos por curso.

De más de 250 horas, se valorará a razón de 0,50
puntos por curso.

El tope máximo constituido por la suma de las
puntuaciones obtenidas en los distintos apartados de
méritos académicos y formación será de 1,50 puntos
por convocatoria que, en su caso, serán acumulables
a los puntos alcanzados en la convocatoria inmediata
anterior de los aspirantes que hubiesen concurrido a
ella.

3. Personales

- Por haber superado pruebas de selección igual a
la de la plaza a la que se presenta en cualquier
Administración sin haber obtenido plaza en los últi-
mos dos años, 1 punto.

4. Prueba.

En caso de celebración de prueba o examen,
hasta un máximo de 10 puntos.

8.7.- la selección de funcionarios interinos se regirá
por lo dispuesto en la normativa aplicable a ese per-
sonal.

8.8.- En ningún caso, podrá reclamarse derecho
de valoración como mérito de los espirantes a ingre-
sar en la Corporación en propiedad o con carácter
indefinido, el haber obtenido puntuación, cualquiera
que sea, en los procesos de selección de personal no
permanente.

NOVENO.- AUTOBAREMACIÓN

9.1.- Los aspirantes deberán proceder a la autoba-
remación de sus méritos, conforme al baremo conte-
nido en la cláusula sexta del presente acuerdo, cum-
plimentando al efecto el impreso que oficialmente se
facilite por la Corporación. Esta autobaremación vin-
culará al Tribunal de Selección, en el sentido de que
el mismo sólo podrá revisar los méritos que hayan
sido autobaremados por los aspirantes.

9.2.- Los méritos a valorar serán los relacionados
con los apartados previstos en el baremo, y serán ale-

gados por los aspirantes acreditados documental-
mente y autobaremados, no tomándose en considera-
ción los presentados con posterioridad al plazo de
finalización de la convocatoria, ni aquellos otros que
no hayan sido debidamente autobaremados por los
propios interesados.

No dará lugar a requerimiento de subsanación por
parte de la Corporación, el incumplimiento por los
aspirantes de lo previsto en esta norma.

9.3.- La documentación justificativa de los méritos
valorables deberá ir grapada, ordenada y numerada
según el orden en que se citan los méritos en el
impreso de autobaremo, debiendo consistir en foto-
copias de los documentos que justifiquen la puntua-
ción asignada por el aspirante en cada uno de los
apartados del impreso.

9.4.- Será causa de exclusión de la Bolsa de
Trabajo durante el período de vigencia de la convoca-
toria de que se trate, cualquier falsedad que contenga
la documentación aportada, así como la auto-barema-
ción realizada prescindiendo de los criterios estableci-
dos en la convocatoria.

DÉCIMO.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

10.1.- El Tribunal de selección velará por el estricto
cumplimiento del principio de igualdad de oportuni-
dades entre ambos sexos, y estará constituido confor-
me establece el Estatuto Básico del Empleado
Público:

- Imparcialidad

- Tenderá a la paridad entre hombre y mujer

- Profesionalidad. Al menos la mitad más uno de
los miembros de la comisión deberá tener una titula-
ción correspondiente a la misma área de conocimien-
tos que la exigida para el puesto de trabajo ofertado.

10.2.- Se podrá negociar las formas de colabora-
ción en el marco de los Acuerdos reguladores de las
condiciones de trabajo, la actuación de las organiza-
ciones sindicales en el desarrollo de los procesos
selectivos.

No pueden participar como miembros titulares o
suplentes de los Órganos de Selección:

- El personal de elección o de designación política

- Funcionarios interinos

- Personal Eventual

- Representantes de sindicatos o de los órganos
unitarios de representación del personal.
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Los miembros del Tribunal Calificador serán nom-
brados por el Presidente por Decreto, publicándose el
mismo antes de ejercer sus funciones.

Asimismo deberán poseer una titulación igual o
superior a la requerida para los puestos de trabajo
que se deban proveer y pertenecer, en su caso, al
mismo grupo o categoría profesional o a superiores.

Como mínimo el Tribunal Calificador estará forma-
da por un número impar de titulares, no inferior a
cinco, con sus respectivos suplentes, y estarán some-
tidos a las causas generales de abstención y recusa-
ción contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. No podrá actuar ni constituirse sin la asistencia
de más de la mitad de sus miembros, titulares o
suplentes indistintamente, requiriéndose en todo caso
la presencia de Presidente y Secretario o, en su caso,
de quienes les sustituyan.

Para el mejor cumplimiento de su misión, el
Tribunal Calificador podrán solicitar y obtener el ase-
soramiento de especialistas en aquellas pruebas en
que los estimen necesario o conveniente, quienes se
limitarán al ejercicio de sus respectivas especialidades
y colaborarán con base exclusiva a los mismos,
actuando en este caso con voz pero sin voto.
Asimismo podrá solicitar el personal necesario para
colaborar con las tareas extraordinarias de carácter
administrativo y/o material precisos para el desarrollo
del proceso de selección.

10.3.- El Tribunal queda facultado para resolver
todas las dudas que puedan surgir en la aplicación de
las bases de la convocatoria.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajus-
tará en cada momento a lo dispuesto en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás disposiciones vigen-
tes.

10.4.- Tendrá derecho a percibir las dietas de asis-
tencia y demás indemnizaciones que establezca la
normativa vigente.

UNDÉCIMO.- LISTAS DE LAS BOLSAS DE TRA-
BAJO.

Una vez elevada a definitivaza Bolsa de Trabajo
correspondiente, la gestión de la Bolsa se ajustará a
las siguientes normas:

11.1.- Las listas de las Bolsas de Trabajo se ordena-
rán por el resultado de la suma de los puntos obteni-
dos en la prueba o examen, si hubiera tenido lugar la

misma, y los obtenidos en la valoración de los méritos
que figuran en el baremo recogido en la cláusula
sexta del presente acuerdo.

11.2.- Los contratos de trabajo o nombramientos
que razonablemente se presuman de larga duración,
serán siempre ofertados a los trabajadores que ten-
gan mayor puntuación en la Bolsa de Trabajo corres-
pondiente, de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera.- El trabajador que en el momento de pro-
ducirse la necesidad de realizar una contratación o
nombramiento de larga duración, de su misma cate-
goría profesional, y de la misma Bolsa de Trabajo, se
encuentre con contrato en vigor con la Excma.
Diputación Provincial de Ávila, en la modalidad de
“circunstancias de la producción, de “obra o servicio
determinado”, o de interinidad y, si por su puntuación
en la Bolsa de Trabajo le corresponde, podrá optar
entre el contrato actual vigente, o el nuevo contrato o
nombramiento que se le ofrece.

En caso de ser rechazado el contrato o nombra-
miento que así se ofrezca, se ofertará el mismo al
siguiente trabajador con mayor puntuación en la
Bolsa de Trabajo correspondiente.

Segunda.- Cuando un contrato o nombramiento
de larga duración corresponda, por el criterio de
mayor puntuación, a un trabajador que haya comple-
tado 180 días de trabajo en la Bolsa de Trabajo vigen-
te, éste tendrá derecho al contrato o nombramiento
de que se trate.

Tercera.- Al trabajador que rechace un contrato o
nombramiento de larga duración para cubrir un pues-
to de la Bolsa de Trabajo, no se le ofer tará otro de las
mismas características durante la vigencia de la con-
vocatoria de que se trate.

DUODÉCIMO.- PROCEDIMIENTO DE SUSPEN-
SIONES Y EXCLUSIONES.

Con el fin de garantizar la permanencia en las
Bolsas de Trabajo de aquellas personas que se
encuentren en determinadas situaciones especiales,
las mismas podrán solicitar su suspensión temporal,
mediante escrito motivado. Concluida esta situación
tendrán derecho a reintegrarse en el puesto de la
Bolsa que determine la situación que de lugar a dicha
suspensión.

A) Serán causas justificativas para excusarse de
aceptar una oferta de trabajo las siguientes:

12.1.1- Los supuestos de enfermedad o internamien-
to hospitalario que incapaciten temporalmente para el
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trabajo mientras duren los mismos. Estas situaciones
deberán comunicarse y acreditarse ante el
Departamento de Personal de la Corporación, así
como la finalización de las mismas.

Dicha situación dará derecho a la reposición del
derecho preexistente en el lugar del listado en el que
se encontrara.

12.1.2.- Matrimonio o unión de hecho.- Deberá,
igualmente, comunicarse al Depar tamento de
Personal mediante escrito acompañado de justifica-
ción documental en el plazo de tres días desde que
se produjo tal circunstancia. Esta situación dará dere-
cho a excusarse de aceptar una oferta de trabajo por
un plazo de treinta días desde la fecha documentada.
Asimismo, dará derecho a ser repuesto, una vez fina-
lizado el plazo concedido, en el mismo lugar del lista-
do en que se encontrara.

12.1.3.- Maternidad o embarazo desde el sexto
mes.

12.1.4.- Situaciones familiares graves, razonadas por
el interesado y valoradas por la Mesa de Contratación.

12.1.5.- Trabajar en cualquier organismo o empresa
pública o privada en el momento del llamamiento. En
este supuesto el interesado deberá comunicar dicha
circunstancia al Departamento de Personal, mediante
escrito al que se acompañe fotocopia del contrato
suscrito con el organismo o empresa de que se trate,
comunicando, también por escrito, el cese de tal
situación en el plazo de los siete días siguientes a la
fecha en que este haya tenido lugar.

Los interesados afectados por esta situación pasa-
rán a ocupar el último lugar del listado de la Bolsa de
Trabajo correspondiente a la convocatoria que se
encuentre en vigor.

El mismo efecto anterior producirá, una vez firma-
do el contrato aunque no se haya comenzado a pres-
tar servicios si se presentase la renuncia, así como la
renuncia voluntaria, y la falta de renuncia formalizada
por escrito.

12.1.6.- Otras circunstancias alegadas por los intere-
sados, que serán sometidas a la consideración de la
Mesa de Contratación.

B) La exclusión de una determinada lista, vendrá
impuesta por alguna de las siguientes circunstancias,
estando su duración condicionada a la decisión de la
Mesa de Contratación:

12.2.1.- El incumplimiento de las normas sobre
incompatibilidades supondrá el cese en el contrato,
así como la exclusión de la Bolsa de Trabajo, con

efectos de la fecha del día siguiente al cese, durante
todo el período de vigencia de la convocatoria.

12.2.2.- El despido disciplinario producirá la exclu-
sión de las Bolsas de Trabajo de la Diputación
Provincial cuando el despido sea firme.

12.2.3.- Cualquier falsedad que contenga la docu-
mentación aportada en la convocatoria, y la autobare-
mación realizada por el aspirante.

12.2.4.- La falta de presentación de solicitud de
participación en la convocatoria correspondiente, con
la duración de la exclusión del período de vigencia de
la misma.

12.2.5.- La imposibilidad de localización del intere-
sado, sin causa justificada, después de sucesivos lla-
mamientos, el período de exclusión será el de la con-
vocatoria correspondiente.

12.2.6.- La no superación del período de prueba
dará lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo duran-
te su período de vigencia.

12.2.7.- Otras causas legalmente establecidas.

DECIMOTERCERO.- EXCEPCIONES A LOS PRO-
CEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.

Cualquier excepción en materia de procedimiento
de contratación, requerirá la aprobación de la Mesa
de Contratación, mediante acuerdo adoptado por la
mayoría simple de sus miembros integrantes; si bien,
en los casos de razonada urgencia, será válido, igual-
mente, el acuerdo de la mayoría simple de represen-
tantes sindicales y políticos, debidamente autoriza-
dos.

DECIMOCUARTO.- SITUACIÓN TRANSITORIA.

El personal que a la entrada en vigor del presente
Acuerdo se encuentre prestando servicios laborales
contratados, quedará sujeto a los procedimientos
establecidos en el misma, debiendo participar en la
primara Convocatoria que se formule; salvo los casos
que se determinen por la Mesa de Contratación por
circunstancias de las peculiaridades de los trabajos
realizados y especificas características requeridas
para desempeñarlos.

DECIMOQUINTO.- INFORMACIÓN DE LA MESA.

A efectos de determinación de las necesidades de
personal contratado al servicio de la Corporación, los
Jefes de Servicio o Personas responsables de la
misma, formularán anualmente, antes del 31 de
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diciembre, informe detallado de las necesidades de
personal laboral, con expresión de los siguientes
extremos:

a) Número de personas a contratar en cada cate-
goría profesional de trabajadores.

b) Plazas o puestos de trabajo que se prevén de
duración superior a seis meses en el ejercicio corres-
pondiente.

c) Plazas o puestos de trabajo que se prevén de
carácter permanente, bien sea por ejecución de
Convenios o por circunstancias o necesidades pro-
pias del Servicio o Centro de trabajo.

d) Cualquier otra observación que se crea conve-
niente para un mejoramiento de los servicios en gene-
ral, en materia de contratación.

DECIMOSEXTO.- RECLAMACIONES Y RECUR-
SOS.

Las decisiones en materia de gestión de las Bolsas
de Trabajo podrán ser impugnadas mediante escrito
dirigido al Presidente del Área de Presidencia,
Régimen Interior, y Asuntos Europeos, en el plazo de
los diez días siguientes a su adopción, y serán resuel-
tas de forma expresa por la Mesa de Contratación en
el plazo de los treinta días naturales siguientes a su
presentación, exceptuadas las decisiones de los
Tribunales de Selección, que serán impugnables en la
forma y plazos que se establezca en la convocatoria
respectiva.

Lo anterior, sin perjuicio de que el interesado ejer-
cite el recurso que estime más conveniente en defen-
sa de sus derechos. 

DECIMOSÉPTIMO.- VIGENCIA Y ENTRADA EN
VIGOR DEL ACUERDO Y DE LAS BOLSAS DE TRA-
BAJO.

17.1.- La vigencia del presente ACUERDO, durará
en tanto no sea modificado o derogado por otro pos-
terior, que requerirá la negociación entre los miem-
bros competentes de la Mesa de Contratación.

17.2.- Será revisable por mutuo de la partes con el
carácter que determine la Mesa de Contratación,
siempre que se solicite por la mayoría simple, con una
antelación de dos meses a la finalización de cada ejer-
cicio económico.

17.3.- Se entenderá en vigor a partir del mes
siguiente al de la fecha de la Sesión en la que el Pleno
Corporativo tenga conocimiento del mismo y mani-
fieste su aceptación.

17.4.- A partir de la entrada en vigor del presente
Acuerdo se declara el carácter abier to de todas las
Bolsas de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial
de Ávila, entrando a formar parte de las mismas el
personal que se seleccione en la primera convocato-
ria de Bolsa que realice la Excma. Diputación
Provincial de Ávila.

17.5.- En las siguientes convocatorias, que tendrán
una duración mínima de dos años, el personal que
integre las Bolsas de Trabajo de la convocatoria del
año 2006, únicamente deberá aportar la documenta-
ción referida a los méritos que no hayan sido alega-
dos en dicha convocatoria.

DECIMOCTAVO.- DENUNCIA DE LAS PARTES.

Las partes comprometidas, se reservarán el dere-
cho a denunciar el ACUERDO, en casos de incumpli-
miento del mismo, pudiendo utilizar al efecto, los
medios que estime pertinentes.

DECIMONOVENO.- DEROGACIÓN. 

Queda derogado el Reglamento de la Mesa de
Contrataciones Laborales aprobado por el Pleno de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila en sesión cele-
brada el día 26 de abril del año 2004, publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia del día 11 de mayo del
mismo año

En Ávila, a 9 de Mayo de 2008

El Presidente, Ilegible.

Número 2.474/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

E D I C T O

D. Ramiro Rodríguez Cazar, en nombre y represen-
tación de GICAL, S.A.U., ha solicitado en esta Alcaldía
Licencia Ambiental para la actividad de AMPLIACIÓN
DE APARCAMIENTO LOGÍSTICO, situada en el SEC-
TOR P.P. 21 "FUENTES CLARAS" de esta Ciudad,
expediente n° 107/2008.

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plan de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente
al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 15 de mayo de 2008.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente,
Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza
Martín.

Número 2.552/08

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 23 de mayo del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación.

c) Número de expediente: 26/2008.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Descripción del objeto: Venta por procedimiento
abierto del bien patrimonial consistente en PARCELA
N° SER-02 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN SEC-
TOR PP 13 “BARTOLO” CON UNA SUPERFICIE DE
11.986 M2 DE ESTA CIUDAD, con destino a la implan-
tación de un negocio viable generador de empleo.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa
considerando varios criterios.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 2.036.256 � más IVA.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 2% del valor del bien sin IVA.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.16

e) Telefax: 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Están facultadas para licitar todas las personas,
naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que,
teniendo plena capacidad de obrar, no estén incursas
en una prohibición de contratar de conformidad con
el ar tículo 43 y concordantes de la Ley 30/2007, de 30
de octubre, de Contratos del Sector Público.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofer tan-
te.

A.- El sobre A, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:
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1.- Documento o documentos que acrediten la per-
sonalidad del empresario y la representación, en su
caso, de firmante de la proposición, consistentes:

1.1.- Documento Nacional de Identidad del licitador
cuando se trate de personas físicas o empresarios
individuales, por fotocopia compulsada por quien
ostente la representación pública administrativa, o
Escritura de constitución de la Sociedad Mercantil,
debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando
el Empresario fuera persona jurídica.

1.2.- Copia Notarial del Poder Bastanteado por el
Secretario de la Corporación, cuando se actúa por
representación y D.N.I del representante o apoderado.

1.3.- En caso de concurrir a la licitación varias
empresas, constituyendo una unión temporal de con-
formidad con lo establecido en el ar tículo 24 del’ RD
1098/2001, será necesario que los empresarios que
deseen concurrir integrados en ella indiquen los nom-
bres y circunstancias de los que la constituyan, la par-
ticipación de cada uno de ellos, y que asumen el com-
promiso de constituirse formalmente en unión tempo-
ral, caso de resultar adjudicatarios.

Cada uno de los que la compongan deberá acre-
ditar su capacidad y solvencia conforme a los ar tícu-
los 15 a 19 de la Ley y 9 a 16 del RD 1098/2001, acu-
mulándose. a efectos de la determinación de la sol-
vencia de la unión temporal las características acredi-
tadas para cada uno de los integrantes de la misma,
sin perjuicio de lo que para la clasificación se estable-
ce en el ar tículo 52 del citado RDL.

2.- Declaración responsable de licitador, haciendo
constar que no se halla incurso en prohibición alguna
de contratar, incluyendo la manifestación de hallarse
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y de la Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, de conformidad con la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público, y al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de
Ávila, según modelo que figura como ANEXO I.

3.- Fotocopia compulsada del resguardó acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

4.- Cuando la empresa no esté obligada a presen-
tar las declaraciones o documentos a que se refieren
los ar tículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará
esta circunstancia mediante declaración responsable.

B.- En el sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base de la licita-

ción. Cada licitador sólo podrá presentar una proposi-
ción.

C.- En el sobre “C”, denominado “MEMORIA” que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo III del Pliego
de condiciones.

1. Anteproyecto de la infraestructura o edificación
a construir, que deberá cumplir los parámetros del
PGOU y ordenanzas que le sean de aplicación. Hasta
30 puntos.

2. Justificación de la viabilidad económica del pro-
yecto. Hasta 10 puntos.

3. Temporalización de la inversión, sin perjuicio de
tomar en consideración los plazos de referencia para
la ejecución de la urbanización del sector. Hasta 5
puntos.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 26 de mayo de 2008

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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Número 2.441/08

AY U N T A M I E N T O D E

S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno en su Sesión
de 29 de Febrero del año 2.008 y no habiendose pre-
sentado reclamación alguna en el periodo reglamen-
tario de exposición pública, queda automáticamente
elevada a definitiva la modificación de la Ordenanza
municipal reguladora de la Tasa fiscal por servicio de
recogida domiciliaria de basuras y residuos sólidos
urbanos, cuyo texto integro de la modificación se
transcribe seguidamente:

ARTICULO 7:

Las cuotas a aplicar serán las siguientes:

- Por cada vivienda: 36 euros

- Por cada Bar, cafetería o similar: 72 euros

- Por cada establecimiento comercial o industrial:
72 euros

ARTICULO 8:

Las cuotas por prestación del servicio se devenga-
rán desde que nazca la obligación de contribuir, exi-
giendose anualmente. Podrá delegarse su ejecución
el O.A.R, y la efectiva prestación del servicio en una
Mancomunidad de la que el Ayuntamiento sea miem-
bro y que la incluya entre sus fines.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.442/08

AY U N T A M I E N T O D E

S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno en su Sesión
de 29 de Febrero del año 2.008 y no habiendose pre-
sentado reclamación alguna en el periodo reglamen-
tario de exposición pública, queda automáticamente
elevada a definitiva la modificación de la Ordenanza

municipal reguladora de la Tasa por Suministro de
Agua, cuyo texto integro de la modificación se trans-
cribe seguidamente:

ARTICULO 3:

- Epígrafe vivienda: 36 euros

- Epígrafe bares, cafeterías o similar: 72 euros

- Epígrafe bar-vivienda o comercio-vivienda: 97
euros

- Epígrafe industria: 123 euros

- Epígrafe industria especial: 569 euros

- Epígrafe huertos: 72 euros

- Epígrafe vivienda con piscina: 72 euros 

- Derechos por conexion: Acometida de tres cuar-
tos de pulgada, único diámetro admisible: 360 euros

ARTICULO 4:

La autorización para la conexión al servicio se otor-
gará por Acuerdo de la Junta de Gobierno, previa soli-
citud del interesado, y quedará sujeto a las disposicio-
nes de la presente Ordenanza. Regirá el principio de
un enganche por vivienda por lo que en edificios de
varias viviendas, aun de un solo propietario, y también
en comunidades, deberá solicitarse un enganche o
conexión por vivienda, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera desearse con carácter comunitario.

En el caso de comprobación constatada de la exis-
tencia de un enganche sin la debida autorización,
será requerido su usuario para solicitar legalización
del mismo, y en caso contrario se procederá al alta del
mismo de oficio, cobrandose los derechos de engan-
che y el consumo correspondiente a las anualidades
no prescritas.

El Alcalde, Ilegible.

Número 2.525/08

AY U N T A M I E N T O D E S A N

B A R T O L O M É D E P I N A R E S

ANUNCIO DEL APROVECHAMIENTO DE PAS-
TOS (BARDA), M.U.P. NÚM. 83, “DEHESA BOYAL”.

LOTE 3°. AÑO 2008.

Por acuerdo adoptado por el Ayuntamiento-Pleno
en sesión ordinaria de fecha 7 de Abril de 2008, se
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acuerda proceder a la adjudicación del aprovecha-
miento de Pastos (Barda) del MUP Núm. 83, denomi-
nado “Dehesa Boyal”, Lote 3°/2008, mediante
SUBASTA. TRAMITACIÓN ORDINARIA, conforme a
las siguientes condiciones:

1.- OBJETO: Es objeto del presente Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares el aprovecha-
miento de los Pastos (Barda), del M.U.P. núm. 83, Lote
3°/2008, con 1.100 cabezas de ganado cabrío, siendo
el tipo de Tasación Base de TRES MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS (3.659,89 �), y el de la Tasación
índice SIETE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE EUROS
CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS (7.319,77 �).

2.- PLAZO DE EJECUCIÓN: Desde el día 1 de
Julio de 2008 al 31 de Octubre de 2008.

3.- GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA.- El
2% del precio de tasación base, será la garantía provi-
sional y la definitiva el 4% del precio de adjudicación
de la subasta.

4.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y
DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

Los interesados en el presente Aprovechamiento
podrán presentar sus plicas en el plazo de veintiséis
días naturales siguientes a la publicación del Anuncio
correspondiente en el B.O.P. de Ávila, en horario de
oficina de lunes a viernes hasta las 12:00, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, conforme al modelo
que se adjunta:

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ................................................................... enterado
del anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, núm. ............................ de fecha .......
................ y de los Pliegos de Condiciones que se
hallan de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento
de San Bartolomé de Pinares, relativo al aprovecha-
miento de Pastos (Barda) en el M.U.P. núm. 83, deno-
minado “Dehesa Boyal”, Lote 3°/2008, con 1.100
cabezas de ganado cabrío, se obliga a efectuar los
aprovechamientos citados con estricta sujeción a
todas y cada una de las condiciones de los Pliegos,
por la cantidad de ..................................... Euros. (en
letra), y al efecto ha hecho el depósito previsto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares equi-
valente al 2% del importe de la Tasación Base, en la

Depositaría Municipal, según se acredita con la adjun-
ta Carta de Pago.

San Bartolomé de Pinares, a ...................... de.......
de 2008. 

EL PROPONENTE,

1.- Fotocopia del N.I.F. (o C.I.F., en caso de tratarse
de Persona Jurídica).

2.- Declaración responsable o justificante de estar
al corriente de pago de obligaciones tributarias y de
Seguridad Social.

3.- Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa de prohibición e incompatibilidad para contra-
tar con las Administraciones Públicas, al amparo de lo
establecido en los ar tículos aplicables de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

5: APERTURA DE PLICAS.

Transcurrido el plazo de presentación de plicas, al
día siguiente hábil (salvo en el caso de tratarse de
sábado o festivo, en que se trasladará al día siguiente
hábil) a las 12:00 horas, se procederá a la apertura de
plicas.

San Bartolomé de Pinares, a 8 de Mayo de 2008.

El Alcalde, Víctor Gómez Martín.

Número 2.454/08

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

A N U N C I O

Aprobado el Padrón de Contribuyentes por el
Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de este
Municipio para el Ejercicio 2008, se expone al público
durante un plazo de 20 días, durante el cual podrá
examinarlo, pudiendo interponer recurso de reposi-
ción de un mes a contar desde la finalización del perí-
odo de exposición pública del Padrón ante el Sr.
Alcalde.

Se establece como período cobratorio en volunta-
ria desde el 19 de mayo al 19 de julio de 2008.

En La Colilla, a 25 de abril de 2008.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.
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Número 2.575/08

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SECRETARÍA DE GOBIERNO

BURGOS

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a
19/05/08, de nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el Arto
101.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Art° 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. 13.07.95.), que se
hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan a continuación, de la Provincia de ÁVILA

POBLACIÓN.- CARGO.- NOMBRE.

ARENAL, EL TITULAR CELEDONIO VINUESA MARTIN

AREVALILLO SUSTITUTO GREGORIO MARTIN SANCHEZ

BLASCONUÑO DE MATACABRAS TITULAR JESUS GONZALEZ NAVAS

BLASCONUÑO DE MATACABRAS SUSTITUTO MARIA PAZ ESPINOSA RODRIGUEZ

CARDEÑOSA TITULAR FLORENTINO SAEZ HIDALGO

CHAMARTÍN TITULAR JUAN FRANCISCO JIMENEZ JIMENEZ

FUENTES DE AÑO SUSTITUTO CESAR ANDRES RODERO

GIMIALCÓN TITULAR FLORENCIO MARTIN RODRIGUEZ

GIMIALCÓN SUSTITUTO EUSTAQUIO PLAZA MARTIN

NAVATALGORDO TITULAR JULIA ROLLON GONZALEZ

PADIERNOS TITULAR MIGUEL ANGEL HERNANDEZ JIMENEZ

S. MARTÍN DE LA VEGA DEL ALBERCHE TITULAR ENCARNACION MI. SANCHEZ MARTIN

SAN JUAN DEL MOLINILLO TITULAR PRUDENCIO JIMENEZ ANDRINO

SAN JUAN DEL MOLINILLO SUSTITUTO TOMAS ANDRINO LOPEZ

TIEMBLO, EL SUSTITUTO NIEVES SANTIAGO MARTIN

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar desde la fecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y tomarán "posesión de su cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la publica-
ción de su nombramiento, previo juramento o promesa del cargo ante el Juez de la. Instancia e Instrucción del
Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada ante el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 20 de mayo de 2008.

El Secretario de Gobierno, Ildefonso Ferrero Pastrana.
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